
f

GOSI€RNO REGIONAL
P¡1'RA

"A¡iOETAU\DAD,I.APAZYE.DES¡R8OI.d
"DE(E\rcff |q,JA.DADDÉOPORTI.ñDADESPARATSVIEREYf\iT.IEÉY

Piura, 2 7 I{AR 2023

Resolaeión Di rectoral Regianaf lV' l0 
0 5j 6 s

ARTICUtO PRIMERO.-RECONOCER a don PERCY ROBERT BERNAT IPANAqUE con DNI: 028282204, la

por la asignación por tiempo de servicios de 25 años, ya reconocida y pagada con la RDR N"08413 -

que se debió calcular el RIM con 40 horas como director designado, como a continuación se indica:
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Visto las Hojas de Registro Control N" 37565,3L572-2O22 y demás documentos que se adjuntan al

presente en un total de (14) folios útiles;

CONSIDERA DO:

Que de acuerdo al Decreto supremo N"041-2020-EF Articulo 1 el monto de la Remuneración integra

(RlM) por hora de trabajo Semanal-mensual correspondiente a la Primera Escala Magisterial de

la Carrera Publica Magisterial a la que se refiere la Ley N" 29944, Ley de Reforma MaBisterial, en Ia suma de S/.

76.67.

eue, con ta RDR N" 08443-2020, la Direcc¡ón ReBional de Educac¡ón Piura en el Artículo Primero de la

parte resolut¡va ítem 4 reconoce a don BERNAL IPANAqUE PERCY ROBERT, con DNI: 02828204 y QUINTA

ESCATA MAG|STER|AL, la as¡gnación por tiempo de servicios de 25 años; por la cantidad de S1.76,67 xloxl5OY.

= S/.3,as0.15 x 2 = 5/.6,900.30.

eue mediante RDR N" 07555-2020 la Dirección Regional de Educación Piura, modifica la RDR N"

01657-2020 Artículo Tercero en el sentido que Ratifica la designación de don PERCY ROBERT BERNAT IPANAQUE

con DNt: 028282204, como Director de la l.E. 1¡1027 - cAsERlo coRoNADo - BERNAT - SECHUM y no encargar

como se ha considerado en la resolución.

eue de acuerdo con la RDR N' OL3O2+2O22la Dirección Reg¡onal de Educación Piura que reconoce

el pago de remuneraciones por devengados, según el lnforme N"430-2022-GoB.REG.PIURA-DREP-OADM-REM,

emitido por la oficina de remuneraciones, por la asignación al cargo por la ratificación de don PERCY ROBERT

BERNAL IPANAQUE como Director de la l.E. 14O27 - CASERIO CORONADO - BERNAT - sECHURA.

Que, de acuerdo a lo antes expuesto a don PERCY ROBERT BERNAL IPANAQUE se le debió calcular

su RIM con 40 horas como director designado y no con 30 horas como profesor como le resuelve en la RDR N'
Og4l3-2O2O, por la asignación por t¡empo de servicios por 25 años, exist¡endo una diferenc¡a a cancelar por el

monto de S/.2,300.10.

Que, es procedente lo sol¡citado de acuerdo al INFORME N" 357 -2023-GOB.REG.PIURA-DREP-

DADMREGYESC, corresponde atender lo solic¡tado.

De conformidad con la Ley 29944 Ley de Reforma Magisterial, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS

que aprueba el TUO de la Ley N" 27444 ley del Procedim¡ento Administrativo General, Ley Ne 31638 del

presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Resoluc¡ón Ejecutiva Regional Ne 788-2022-

coB.REG.ptuRA-GR y en uso de las facultades conferidas en el D.5. Ne 02-96-ED, D.S. Ne 015{2-ED, y la R.E.R. Ne

313 - 2023.GOB.REG.PIURA-GR.

SE RESUETVE

Sl .76.67 x 40 X 75O% = Sl .4,600.20 X 2 = Sl .9,2OO.aO

S/. 76.67 X 30 x 150% = Sl.3,450,75 X 2 = 5/.6,900.30RECONOCTDO CON RDR N'08413-2020 (-)
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ARTICULO SEGUNDO.- NOT|F|CAR la presente, a don pERCy ROBERT BERNAT tpANAqUE, en
CALLE LA UNIóN 848 - tA UNIóN - ptURA, en la forma y plazos que establece la ley.
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